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. Secretaría General

CIRCULAR N.° 2

Sobre convocatoria general d e 
becas, préstamos y ayudas, para 
el Curso académico 1970-1971.

Por la presente, significo a to
dos 1 o s Ayuntamientos déla 
¡provincia de Burgos, que deben 
pregar la máxima atención a la 
Orden de 12 de febrero de 
Í9Z0, publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado”, número 43, 
de 19 del presente mes de fe
brero (página 2-732), por la 
que se efectúa la convocatoria 
general de becas, préstamos, y 
ayudas para el Curso académi
co de 1970 - 1971, que, igual' 
mente, se publicará en el presen
te periódico oficial para la mejor 
difusión en todo el ámbito de la 
provincia.

Los Ayuntamientos d e berán 
pjocurar que la citada disposi
ción sea conocida por todo el 
vecindario a los fines de que to
das aquellas pers o n a s que se 
vean afectadas puedan ejercitar 
su derecho de petición de los be
neficios que se otorgan a través 
tie la citada convocatoria-

Los Secretarios de todas 
Lorporacio n e s municipales, 

eberán poner especial cuidado 
de que se cumpla con el mayor 
Ugor el requerimiento que se 
realiza por la presente Circular.

Burgos, a 25 de febrero de 

1970— El Gobernador Civil, 
Federipo Trillo" Figueroa Váz
quez-

^weiwias Mwimes
Burgos

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

Sr- Juez Municipal número dos 
de Burgos, en diligencias de jui
cio de faltas número 19/70, se
guidas por lesiones a Felipe Ra
mos García, de 27 años, soltero, 
obrero, hijo de Hdencio y Ma
ría del Carmen, natural de 1 o- 
bes y Rahedo, que tuvo su últi
mo domicilio en Ta r d a j o s, y 
hoy en ignorado paradero, se ha 
acordado citar al mismo para 
que comparezca ante este Juz
gado el día 17 de marz0 próxi
mo, a las diez y media de la 
mañana, al objeto de asistir al 
juicio de faltas de referencia, 
advirtiéndole que deberá verifi
carlo con los medios de prueba 
de que intente valerse y bajo los 
apercibimiestos legales si no 
comparece.

Y para que sirva, de citación 
a expresado Felipe Ramos Gar
cía, que se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente 
para su publicación en el Bo
letín Oficial” de la provincia, en 
Burgos, 21 de febrero.de 1970. 
El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

A virtud de providencia dic

tada en el juicio de faltas segui
do por este Juzgado bajo el nú
mero 13/70, a virtud de diligen
cias preyias . nq mero 4/70, del 
Juzgado de Instrución de esta 
ciudad, sobre lesiones a José 
González Gallego, de 46 años 
de edad, soltero, obrero, natural 
y vecino de Padornelo (Lugo), 
hijo de Antonio y Joaquina, ha 
sido acordado se cite a mencio
nado lesionado José González 
Gallego, para qqe comparezca 
ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal, sito en el 
piso primero de la casa número 
6, de la calle Fidel García, de 
esta ciudad, al objeto de asistir 
a la celebración del correspoir" 
diente juicio de faltas, provisto; 
de cuantos niedios de prueba in
tente valerse, el día 17 de mar
zo próximo, a las í 0,15 horas-

Y para que tenga lugar la ci
tación de citado lesionado José 
González Gallego, quien en la. 
actualidad se encuentra en igno
rado paradero, para el acto de 
que se deja hech0 mérito, se pu
blica la presente en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Miranda de Ebro, 21 de fe
brero de 1970—El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga- 

HnnHcics-Qjfct'a Ies
Junta Provincial de EonstruHíoiies Estelares 

de Sargos
Habiendo solicitado don Eu

genio Delgado, Contratista de 
* obras, la devolución de la fianza 

ox
ns

febrero.de
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definitiva que tiene constituida 
para responder de la ejecución 
de las obras de construcción de 
una Escuela en la localidad de 
Quintanaortuño, en esta provin
cia, la cual se halla totalmente 
terminada, se anuncia al público 
para su conocimiento y para que 
en el plazo de quince días natu
rales, puedan presentar cuantas 
reclamaciones es t i m e n conve
nientes por quienes creyeran te
ner algún derecho exigible a di
cho contratista, advirté n d o s e 
que una vez transcurrido el pla
zo, no se admitirá ninguna de 
las reclamaciones que se presen" 
ten-

Burgos, febrero de 1970,— 
Firmado, (ilegible).

727.-106,00

3.a Comisaría de Pesca Continental, Caza 
y Pacanes nacionales

Con el fin de favorecer la con
servación y fomento de la pobla
ción acuicola de las aguas afecta
das y haciendo uso de las atribu
ciones conferidas en el articulo 13 
de la vigente Ley de Pesca Flu
vial, la Jefatura Nacional de este 
Servicio ha dispuesto las siguien
tes vedas y prohibiciones especia
les para la pesca con caña, únicas 
que han de regir en los ríos de es
ta provincia durante el año 1970, 
para dicho aparejo.

Rio Arlanza. — Veda para la pes
ca de la trucha desde el l.° de ju
nio, en el tramo de 4,3 kilómetros, 
comprendido entre sü nacimiento 
en Fuentesanza y la presa de Id 
Piscifactoría y veda total entre és
te último punto y el puente de la 
piscifactoría (unos 200 metros de 
longitud), en el término municipal 
de Quintanar de la Sierra.

Rio Arlanzón (I).— Veda para 
toda clase de pesca en la cabecera 
del río Arlanzón, asi como de los 
arroyos que la forman (arroyo 
Reollo, arroyo de las Ermitas, arro
yo de Barranco Malo, etcétera) des
de su nacimiento hasta el lugar 
conocido por Dos Aguas, donde se 
une el arroyo Barranco Malo con 
el Arlanzón. Términos municipales 
afectados: Ríocabado de la Sierra 
y Pineda de la Sierra.

Río Arlanzón (II).— Veda para 
la pesca de la trucha desd el l.° de 
junio hasta el 30 del mismo mes, 

ambas fechas inclusive, en un tra
mo de 17 kilómetros, incluidos to
dos los afluentes, comprendido en
tre, aguas arriba, la presa de la 
central eléctrica de Villasur de He
rreros y, aguas abajo, el puente de 
Arlanzón, en la carretera de Ibeas 
de Juarros a Logroño, en los tér
minos municipales de Villasur de 
Herreros y Arlanzón.

Río. Cadagua.— Veda para la 
pesca de la trucha desde el l.° de 
junio, en un tramo comprendido 
entre, aguas arriba, su nacimien
to y aguas abajo, el puente del ca
mino vecinal de Lezana de Mena 

• a la carretera provincial de Cada
gua a Villasana de Mena, en el tér
mino municipal de Valle de Mena.

Río Ebro (l). — Prohibición abso
luta para toda clase de redes en 
un tramo de 28 kilómetros, com
prendido entre, aguas arriba, la 
presa de Cillaperlata y aguas aba
jo, la presa del embalse de Sobrón, 
en los términos municipales de Ci
llaperlata, Trespaderne, Valle de 
Tobalina, Frías, Mancomunidad de 
Nueve Villas de Sopelana, Bozóo 
y Sobrón.

Río Arandilla. —• Veda para la 
pesca de la trucha en un tramo de 

' 21 kilómetros entre su nacimiento 
y el puente de Arandilla. Términos 
municipales afectados: Huerta de 
Rey, Quintanarraya, Peñalba de 
Castro, Coruña del Conde, Arandi
lla e Hiño jar del Rey.

Río Ebro (II).— Veda para toda 
clase de redes en un tramo de 1,2 
killómetros de longitud, compren
dido entre, aguas arriba, el puen
te de la carretera de Madrid-Irún y 
aguas abajo, el desagüe de la cen
tral eléctrica sita por debajo del 
puente del ferrocarril, en el térmi
no municipal de Miranda de Ebro.

Rio Franco. — Prohibición abso
luta en toda época del empleo de 
redes. La pesca con caña sólo se 
permitirá durante la época hábil 
para la trucha. Esta disposición 
afecta a todo su curso y afluentes, 
en los términos municipales de VI- 
llafruela, Espinosa, Hoyuela, Co
bos de Cerrato, Torrepadre y Peral 
de Arlanza.

Río Gromejón. — Prohibición del 
empleo de redes en cualquier épo
ca. La pesca con caña sólo se per
mitirá durante la época hábil para 
la trucha. Esta disposición afecta 
a todo su curso y afluentes en los 
términos municipales de Calerue- 
ga, Valdeande, Tubilla del Lago, 
Villalbilla de Gumiel, Gumiel de 

> Hizán, Quintana del Pidió, La 
■ Aguilera, Gumiel del Mercado y 

Berlangas de Roa.
Río Oroncillo. — Prohibición para 

toda clase de pesca en un tramo 
de 4,5 kilómetros" de longitud, com
prendido entre el puente de Pan- 
corbo y la desembocadura del arro
yo de i Encío. Términos municipa
les afectados: Pancorbo y Ame- 
yugo.

Rio Pedroso. — Veda para toda 
clase de pesca a partir del 1.» de 
junio, de los ríos y arroyos que for
man la cabecera del rio Pedroso 
(rio Barbadillo, río de la Secada, 
arroyo de la Soledad, rio Matabe- 
cerros, río Morales), aguas arriba 
de la casa de la Sierra, en la con
fluencia del rio de la Secada y del 
río Morales, en el término munici
pal de Barbadillo de Herreros.

Igualmente para el rio Tejero o 
de Tirria, de su nacimiento hasta 
el puente de la carretera de Bar
badillo del Pez a Huerta de Arriba, 
situado 500 metros por encima de 
Huerta de Abajo, en el término 
municipal del Valle de Valdelagu- 
na, el rio de la Umbría, en todo 
su curso y afluentes en el término 
municipal de Barbadillo de Herre
ros, el río Valdorca o de Ríocabado 
de la Sierra, en todo su curso y 
afluentes, en el término municipal 
de Ríocabado de la Sierra, el arro
yo de Hozquiza, en todo su curso, 
que desemboca en el rio Pedroso 
en Vizcaínos.

Río Pisuerga. — Prohibición ab
soluta en toda época del empleo de 
redes en un tramo comprendido 
desde, aguas arriba, Herrera de Pi
suerga (Falencia), límite inferior 
de la zona truchera, hasta aguas 
abajo, la desembocadura del río 
Odra, en el término de Pedresa del 
Príncipe. La pesca con caña se au
toriza todo el año, pero los ejem
plares de trucha que se capturen 
fuera de la época hábil para esta 
especie habrán de devolverse a las 
aguas. Municipios de la provincia 
de Burgos afectados: Hiño jar de 
Río Pisuerga, Melgar de Ferna- 
mental, Palacios de Río Pisuerga, 
Itero del Castillo y Pedrosa del 
Príncipe. Los afluentes por la mar
gen derecha entre Herrera de Pi
suerga y Osornillo (Burejo, Bredo, 
Valdavia, etcétera) están declara
dos trucheros.

Río Rudrón. — Veda para toda 
clase de pesca, desde la Cueva de 
los Moros hasta el puente de la 
carretera de Basconcillos a Barrio 
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,de Panizares, en un tramo de 1 ki
lómetro, así como su afluente el 
arroyo Fuentes, en todo su curso. 
Término municipal afectado. Bas
toncillos del Tozo.

río SedaniUo. — "Veáa para, la 
trucha a partir del l.° de junio en 
todo su curso desde su nacimiento 
hasta el puente de Piedra, en el 
paraje denominado «La Fragua». 
Términos municipales afectados: 
Gredilla de Sedaño, Moradillo de 
Sedaño, Sedaño y Tubilla del Agua.

río Tirón.—-"Veda para la tru
cha desde el l.° de junio en un tra
mo de 11 kilómetros, comprendido 
entre el puente de Fresneda de la 
Sierra y el puente de Ezquerra. 
Términos municipales afectados: 
Fresneda de la Sierra, San Vicen
te del Valle, Santa Olalla del Valle 
y Villagalljo.

Arroyo de Tubilla del Agua o 
arroyo de Hornillo. — Veda para 
toda clase de pesca desde el l.° de 
junio en todo su curso, dentro del 
término municipal de Tubilla del

nos, don Santiago Alzu Goñi- 
De acuerdo con dicho proyec" 
to, la captación se realizará en 
la margen izquierda del río Ba
yas, paraje Los Vadillos , del 
término municipal de Ribera 
Baja.

La obra de captación consis
te en un simple pozo unido di
rectamente con el río, sobre el 
que se instalará un grupo moto- 
bomba de 6 C- V. de potencia, 
capaz de elevar los 5,| litros 
por segundo, en que se estiman 
las necesidades d e agua déla 
localidad, hasta el actual depó- 
tito regulador. La tubería de im
pulsión tiene una longitud total 
de 1-380 m. cruza bajo el fe
rrocarril de Castejón a Bilbao y 
será de fibroc emento de 100 
mm- de diámetro- Está prevista 
la instalación de un dosificado! 
de cloro para depurarción de las

Agua.
Rio Trueba. — Veda para toda 

clase de pesca, desde el l.° de ju
nio, en un tramo de 11,5 kilóme
tros y sus afluentes, así como el 
arroyo de La Toba o del Costal, 
comprendido entre su nacimiento 
y la confluencia del arroyo de Los 
Calces, límite superior del coto de 
Espinosa, en las proximidades del 
molino del mismo nombre. Térmi
no municipal afectado: Espinosa

aguas.
Las características técnicas de 

estas obras se recogen en el pro
yecto mencionado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del

de los Monteros.
Burgos, 24 de febrero de 1970. — 

El Ingeniero Jefe de la. 3.a Comisa
ria, Fernando Luera.

Comisaría Se Apes ilel Ebrn
Nota Anuncio

El Alcalde Presid ente del 
Ayuntamiento de Ribera Baja 
(Alava), h a solicitado d e esta 
Comisaría de Aguas, la conce
sión de un aprovechamiento de 
aguas del río Bayas, con destino 
a la m e j o r a y ampliación del 
abastecimiento de la localidad 
de Rivabellosa-

A dicho fin ha presentado el 
denominado “Proyecto de Nue
va Captación d e Aguas para 
ampliación del aba stecimiento 
de Rivabellosa (Alava)”, sus
crito en Vitoria y septiembre de 
1969, por el Ingeniero de Cami-

Ebro o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente, dentro del plazo de 
30 días naturales y consecuti
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, a 24 de enero de 
1969—El Comisario Jefe, J.
Reguart.

726—319,00

AYUHAMIEm BE BURGOS 
Estación de Autobuses

El Consejo de Administración 
del Servicio Municipalizado de la 
Estación de Autobuses, en sesión

celebrada el día 24 de febrero del 
año en curso, acordó anunciar con
curso para la adjudicación de las 
obras de sustitución de la puertas 
de la fachada principal y reforma 
del vestíbulo de la Estación de Au
tobuses de Burgos.

■ El precio máximo, tipo de licita
ción se fija en 953.693 pesetas.

El acto del concurso tendrá lu
gar en las oficinas del Servicio, si
tas en dicha Estación de Autobu
ses, a los veintiún días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», a las 
dieciséis horas.

La entrega de proposiciones po
drá hacerse en dichas oficinas, 
hasta las doce horas del día ante
rior al del acto del concurso, en 
días y horas hábiles de oficina, en 
las cuales se encuentra de mani
fiesto el oportuno expediente y el 
pliego de condiciones.

La garantía provisional asciende 
a 19.074 pestas y la garantía defi
nitiva al 4 por 100 del precio de 
la adjudicación.

El pago de las obras se realiza
rá mediante el abono de 620.000 
pesetas, a la terminación de los 
trabajos, en el año 1970, y el resto 
en el primer cuatrienio de 1971.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo: Don  

 vecino de con do
micilio en  calle  

 número..., piso..., enterado 
del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número..., 
correspondiente al día... de  
de 19..., asi como de las condicio
nes fijadas para optar al concurso 
para la adjudicación de las obras 
de sustitución de las portadas de 
la fachada principal y reforma del 
vestíbulo de la Estación Autobuses 
de Burgos, las cuales acepta en su 
totalidad, ofrece en nombre  

 (propio, o de ), 
realizar dichos trabajos en la cifra 
de  (en letra) pe
setas, con arreglo al estudio que 
acompaña a esta proposición.

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 25 de febrero, de 1970. — 

El Presidente-Gerente, Francisco- 
Javier Olmedo González.

763.-331,00

Ayuntamiento de Villadiego
En el alistamiento for m a d o 

por este Ayuntamiento para el
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reemplazo d e 1970, y c o m o 
comprendido en el caso 5-° del- 
artículo 66 del Reglamento pa
ra el Reclutamiento, y Reenipl;r 
z.9, del Ejército, figuran los mo
zos que se re lac ion an, cu
yo paradero, así como, el de sus 
padres se ignora, por lo que se 
cita .por el presente para que 
comparezca e^ esta casa consis
torial el próximo día 8 de mar- 

■zo- advirtiéndoles. que, en caso, 
de no comparecer será iniciad,q 
contra los mismos, el expediente 
para la declaración de prófugos

Mozo que se cita.
Victorino Miguel Barreda, 

. hijo de Lucas y de Jesusa, naci
do el día 28 de diciembre de 
1949.

Villadiego, 19 de febrero de 
1970.-EI Presidente, (ilegible)-

igual anuncio hacen los Al
caldes de los Ayuntamientos que 
se citan respecto, de 1 o s mozos 
que a continuación se relacio
nan:

O ñ a
Juan Carlos Peña bernán- 

dez, nacid0 el día 25 de abril 
de 1949, hijo de Hortensio y 
Victoria-

H amada
Fermin Bañuelos Echevarría, 

hijo de Avelino y de Josefa, na
cido el 23 de noviembre 1949-

A Ibillos
Pocho Hernández Carbopel, 

hijo de Juan Antonio y de En
carnación-

Iglesias
Alfredo Hernández Hernán

dez, nacido el día 6 de febrero1 
de 1949, hijo de Angel y Emi
lia-

Orón
Gabriel Ram í r e z Candiles, 

hijo de Pedro y María Cande
das, nacido en esta localidad el 
día 4 de febrero de 1949.

lAlla"verde Peñahorada
Santiago Blanco Varga, hijo 

de Marcos y Flora.
Junta de Rí0 ¿e Losa 

Ricardo Pérez Jiménez, hijo

de Emilio y de Amalia, nacido 
en este municipio, el día 2.1 de 
diciembre de ¡949.
*8 -*•
Ayuntamiento de Guadilla 

de Villamar
Por este Ayuntam i e n t o se 

instruye expediente para alterar 
la calificación jurídica de un in
mueble de propiedad municipal, 
sito, en la calle La Plaza, núme
ro 5, que venía utilizándose co
mo Escuela Nacional y casavr 
vienda Maestro, para c u y os 
usos ha quedado desafectado, 
por con t a rs e a tales fines con 
otros de reciente construcción-

En consecuencia, esta Corpo
ración de mi presidencia, se pro
pone declararlos como bienes de 
propios en vez de bienes de uso 
público, como hasta la fecha es
taba calificado, todo ello d e 
acuerdo con l0 establecido en el 
artículo 8.° del-Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Lo
cales, de Ti de mayo de 1955, 
y demás preceptos legales de 
aplicación al caso-

Lq que se hace público para 
general conocimiento y a efec
tos de la información públipa 
prevista en el párrafo 2.° del ar
tículo antes citado, a fin de que 
durante el plazo de un mes, pue
dan formularse por escrito las 
observaciones que sobre el par
ticular se estimen pertinentes-

En Guadilla de Villamar, a 
12 de febrero de 1970.— El 
Alcalde, Honorato Fuentes.

Ayuntamiento de lord líeles
A los efectos del artículo 30 

del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4-°-4 de la 
instucción de 15 de marzo de 
1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales 
de Policía Urbana de esta loca
lidad, se hace público que por 
Estrada - Butano, con domicilio 
en Torrelavega, se ha solicitado 
licencia para instalar un depósi
to de gas propano en finca de 
don Hipólito Izquierdo del Po
zo, de esta localidad-

Lo que se hace saber a fin de 

que en el plazo de diez días, a. 
contar desde la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinen
tes-

Tordueles, a 9 de febrero de 
1970.—Él Alcalde, O. Pérez-

742.-130,00

Ayuntamiento de Villagon 
zalo Pedernales

Acordada por este Ayunta
miento la ejecución del proyecto 
de las obras de captación, con
ducción, distribu c ió n y sanea
miento de aguas de esta villa, 
con la condición de imponer las ¡ 
contribuciones especiales que au
torizan los artículos 451, 469 y 
siguientes de la Ley de Régimen 
Local, sobre los directamente in
teresados o beneficiados, se po- I 
ne en conocimiento de los mis
mos y del vecindario en general, 
que durante el plazo de 15 días, ■ 
a contar del siguiente al de la 
publicación del presente anun
cio en el Boletín O.”, estarán 
expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para su exa
men, los documentos siguientes 
que integran el expediente de su 
razón:

Presupuesto y planos del pro
yecto, relación de las subvencio
nes o auxilios concedidos para 
la ejecución del referido proyec- ¡ 
to, relación de las fincas y par
ticulares beneficiados, base del 
reparto y cantidad acordada a 
repartir y reparto de las cuotas 
individuales correspondientes-

Al propio tiempo se hace sa
ber que durante el plazo de ex
posición de los documentos men
cionados y de los ocho días si
guientes, serán admitidas por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que los interesados p r e s enten, 
con la advertencia de que, trans
curridos dichos plazos, no se ad
mitirá ninguna.

Villagonzal0 Pedernales, 20 
de febrero de 1970.—El Alcal
de, Jesús Arreba Antón-

Imprenta Provincial


